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SENTENCIA

!

Ciudad de México, a ~einté d~ agosto Stedos mil veinticuatro. -
'.1'

Con fundamento en los artícu~ n~.~rp~rrafo y 32 fracción XI de la Ley
Orgánica del Tribunal de J ipistrativa de la Ciudad de México, en

de Justicia Administrativa de la Ciudad

uctor resuelve el presente asunto conforme a

tivos y resolutivos.

de México, el Magisttªdo
los siguientes!.puntos>~ó

R Ep U L T A N D O S:

1. por escrito ingresado ante la Oficialía de Partes de este Tribunal, el

quince de mayo de dos mif veinticuatro, suscrito por

por propio derecho, entabló demanda,

señalando como actos irnpuqaados las boletas de sanción con folio

respecto al vehículo con placas número

.

2. Mediante proveído de fecha dieciséis de mayo de dos mil

veinticuatro, se admitió a trámite la demanda, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas a efecto de que emitiera su contestación.
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3. En distinto proveído de cinco de junio de dos mil veinticuatro se

tuvo por contestada la demanda por parte del Secretario de Seguridad

Ciudadana de esta Ciudad, en la que se pronunciaron respecto del acto

controvertido, ofreció pruebas, formuló causales de improcedencia y

defendió la legalidad de los actos impugnados; asimismo se dio vista al actor

para que produjera su ampliación a la demanda

4. En el proveído de seis de junio de dos mil veinticuatro se tuvo por

contestada la demanda por parte del Tesorero de la Ciudad de México, en la

que se pronunciaron respecto del acto controvertido, ofreció pruebas,

formuló causales de improcedencia y defendió la legalidad de los actos

impugnados.

5. Por medio de auto de fecha diecinueve de junio de dos mil

veinticuatro, se tuvo por hecha la ampliación de demanda, y se dio vista a

las autoridades demandadas para que contestaran dicha ampliación de

demanda, carga procesal que cumplimentaron las autoridades demandadas.

6. Finalmente, a través de proveído de once de julio de dos mil

veinticuatro, se otorgó a las partes el plazo legal de cinco días para

formular alegatos por escrito y se precisó que transcurrido dicho término, con

o sin alegatos, quedaría cerrada la instrucción. Se precisa que las partes

contendientes no ejercieron dicho derecho.

e o N S ID· E R A N D o s.

l. Esta Instrucción es competente para conocer del juicio citado al

rubro en términos del artículo 122, Apartado A, fracción VIII, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 40 de la
Constitución Política de la Ciudad de México: los artículos 1, 3, 5 fracción 111,

25,30,31 fracción 111, y demás aplicables de la.Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa a Ciudad de México, asl como los artículos 96, 98,

100, 101, 102 Y 150 de la Ley de Justicia AdmiJ\istrativa de la Ciudad de
"

México.

11.Previo al estudio del fondo del asunto este Juzgador analiza y

resuelve las causales de improcedencia planteadas por la representante de

las autoridades demandadas, así como el sobreseimiento del juicio

propuesto por éstas y las que así lo requieran de oficio, en razón de ser
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cuestión de orden público y de estudio preferente, de conformidad con el
último párrafo del artículo 92 de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México.

En su primera y segunda causal de improcedencia en su

contestación a la demanda, el C. ApcJtterado General para la Defensa

Jurídica de la Secretaría de Segufldad Ciudadana de la Ciudad de
,

México, manifiesta esencialmente q~e la parte actora pudo asistir a la

autoridad competente para solicitar 19sactos impugnados; asimismo, refiere

que la parte actora no presentó los~ctos impugnados. existe una c;;pn~~§ión

expresa no ofrece documento algu~b con el cual acredite §u interés legítimo
*.en razón de que no anexo ningunafPruebaque lo acredite fehacientemente.
:it

lt
Este Instructor, estima:~que son infun las causales de

w
improcedencia expuestas, y qu~e estudian en nto debido a su íntima

"f~:

relación, en razón de que, de c~formiq.ad con lo dispuesto en el artículo 60
de la Ley de Justicia Admini~rativa q~ l~iiCiudad de México, "11.Si el

_;Ji?
particular manifiesta que no ,y nace el acto administrativo que pretende

impugnar, así lo expresará en anda, señalando la autoridad a quien

atribuye el acto, su notifié~ci osejecucíón. En este caso, al contestar la

demanda, la autoridad aó !f'lará constancia del acto administrativo y de

su notificación, mismqs que el.actor podrá combatir mediante ampliación de
1.$;

la demanda", por lo qJ~, en e¡:¡~asoconcreto, la autoridad demandada tenía
::'~

la obligaciÓn dé<idemostrar qj.e notificó al actor, a través de los medios
-;ij~

autorizados, es decir, media~te correo certificado o algún otro medio

electrónico, las boletas de s~~ción impuestas, lo cual aconteció en el
.¿(,

presente juicio de nulidad, e§ consecuencia resulta evidente que las
.1\

caasales de improcedencia sori~)nfundadas y, por lo tanto, no ha lugar a
r~
~;

sobreseer el juicio.
~
I_r.

La C. Subprocuradora lo '{;:Qntencioso de la Procuraduría Fiscal
, A

de la Ciudad de México en su ofi¿i()de contestación a la demanda, señala

como primera_causal de improcedencia, que el C. TESORERO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, no ha emitido mandamiento o actos tendentes a

hacer efectiva las multas impugnadas, además de que la parte actora no

aportó algún elemento probatorio que demuestre la existencia de algún acto

emitido por dicha autoridad.



Este Instructor, estima infundada la causal de improcedencia y

sobreseimiento en estudio, toda vez que el documento impugnado además

de representar un acto de autoridad, determina una obligación fiscal, que

debe cubrir el particular en favor de la Hacienda Pública Local, según se

advierte de las propias documentales impugnadas, como lo son los

Formatos Múltiples de Pago a la Tesorería de esta Ciudad, así como los

Comprobantes de Pago por los que se realizó el pago de estas supuestas

infracciones contenidas en las boletas de sanción impugnadas, con líneas

de captura con números

documentales visibles en fojas seis y siete de los

presentes autos. De lo anterior, se desprende que a la parte actora le causa

un agravio en materia fiscal a la parte actora, y por lo tanto, nos

encontramos ante actos de autoridad definitivos impugnables ante este

Órgano Jurisdiccional.

En esta lógica, el artículo 3, fracción 111 de la Ley Orgánica de este
Tribunal precisa:

"Artículo 3. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra
las resoluciones definitivas, actos:administrativos y procedimientos que se
indican a continuación:
(. ..)
111.Las dictadas por autoridades fiscales locales y organismos fiscales
autónomos de la Ciudad de Méxfco, en que se determine la existencia de
una obligación fiscal, se fije en caiitidad líquida o se den las bases para su
liquidación;

(
,~.,

De la anterior transcripción se lbserva que esta Instrucción es
:)f

competente para conocer de juicio d~ nulidad en contra de actos
administrativos que las autoridades de .~ Administración Pública de la

Ciudad de México dicten en agravio de pers~a física; tal y como sucedió en
v

la especie, puesto que las boletas de sanció impugnadas fueron emitidas

"

por una autoridad administrativa de la Ciud

agravio a la parte actora, motivo por el cual

presente juicio de nulidad.

de México, que le causa

es posible sobreseer el

En la segunda causal de improcedencia y sobreseimiento en su

contestación a la demanda, que hace valer la C. Subprocuradora de lo

Contencioso de la Procuraduría Fiscal del Gobierno de la Ciudad de

México en representación de la autoridad fiscal, manifiesta

sustancialmente que los formatos múltiple de pago a la tesorería a través del
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cual se realizó los pagos, no constituye un acto de autoridad, sino que

únicamente es un formato generado a través de los sistemas por el propio

particular para poder efectuar un pago, por lo que es evidente que este no
afecta al interés jurídico de la parte actora.

Al respecto, esta Instrucción considera infundada la causal invocada
por la representante de la autoridad fiscal demandada, toda vez, que el

¡t

documento impugnado además d~kepresentar un acto de autoridad, en él

se determina una obligación fisca!l que debe cubrir el particular en favor de
'.~

la Hacienda Pública Local, segtm se advierte de la propta ddcU,,~ptal
~'

impugnada, como lo son los Folmatos Múltiples de Paqoa la T~sorería de

esta Ciudad con líneas de cap~ra con números

, resJctivamente siendo visibre~ en fojas seis y
,}S'

siete, por los que se realizó eLf>agode las supuest frácciones contenidas
y

en las boletas de sanción i~ugnadas; sienqQe~ICfenteque causa agravio

en materia fiscal a la parte attora, y por Id tanto, nos encontramos ante un
"

acto de autoridad definitivo fÍnpugna~!I$,8nt~este Órgano Jurisdiccional, en
~",

términos de la fracción III d~i artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa de latiu éxico, que a la letra indica:

!o,.

"Articulo i~ ;ls Jurisdiccionales son competentes para
conocer:( ...) ,
111.DeJos jUicios er contra de las resoluciones definitivas dictadas por la
Administración Pública de la Ciudad de México en las que se determine
la existencta de u~a obligación fiscal, se fije ésta en cantidad líquida o
se den"tee base~: para su liquidación, nieguen la devolución de un
ingreso indebidamente percibido o cualesquiera otras que causen
agravio en materiaÍJ{iscal;,
" ~,

Al no actualizarse é, en la especie la causal de improcedencia

invocada por las representantes de las autoridades demandadas, no es

"procedente sobreseer el jJicio; aunado a que no se advierte de la
~

procedencia de alguna de la9~causales de improcedencia o sobreseimiento
~.

previstas por los artículos 92 ~,93 de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, o de algUna'que deba ser analizada de oficio en términos

del artículo 70 de la misma Ley; de tal manera, se procede al estudio del
fondo del asunto.

111.La controversia en el presente juicio, consiste en determinar la
legalidad o ilegalidad de los actos impugnados, descritos debidamente en el
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contenido del Resultando primero de la presente sentencia, lo anterior en

cumplimiento a lo establecido en el precepto 98 fracción I de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México.

IV. En cuanto al fondo del asunto, previo análisis de los argumentos

vertidos por las partes y previa valoracién de las pruebas aportadas por las

mismas y que integran el expedieqte en que se actúa, que al ser

documentales públicos hacen prueba ¡lena, conforme al artículo 98 fracción

I de la multicitada Ley de este Órgano.tColegiado.

Este Juzgador estima que I~ asiste la razón a la parte actora, en
;(

apego a lo establecido en el artículo 100 fracciones 11 y 111 de la Ley de
-1"

Justicia Administrativa de la Ciudadjíe México, sobre todo cuando señala en

su único concepto de nulidad del e~crito inicial de demanda, así como en el

primer y segundo concepto en s~ ampliación a la demanda, en donde

substancialmente manifiesta que I~s boletas de sanción impugnadas no

colma los requisitos de debida fun<wmentación y motivación conforme a lo

dispuesto por el artículo 16 Consñtucional, así como, por el artículo 60, del

Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, pues no señalan de forma

clara las circunstancias especiales, razones particulares o causas

inmediatas que se presentaron para lra emisión del acto impugnado, pues

solo se trascribió en parte la irregula~ºad prevista en el dispositivo citado
':'--}

como infringido o la prohibición contenida en el mismo.

Asimismo, manifiesta que no existe adecuación entre la

fundamentación y motivación pues no Lse cumple con el requisito de

motivación, ya que no se describió la conducta infractora ni se asentó con

precisión el artículo para acreditar las ;!altas que supuestamente se

cometieron, pues no señalan con precisión las circunstancias de modo

tiempo y lugar de las conductas infractoras.

Por su parte, el Apoderado General para I~ Defensa Jurídica de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad ~f! México, al realizar
_.:1-~

su contestación a la demanda, así como su contestación a la ampliación de

la demanda, refiere que los actos impugnados se encuentran debidamente

fundados y motivados.

Esta Juzgadora estima que el concepto de nulidad a estudio es

fundado, por las siguientes consideraciones jurídicas:



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

JUICIO NÚMERO: TJ/II-35605/2024
-7-

VíA SUMARIA

Del estudio realizado a las boletas de sanción impugnadas, se

advierte que las mismas contravienen lo/dispuesto en los incisos a) y b) del

artículo 60 del Reglamento de Tránsit9:de la Ciudad de México, mismo que

en la parte conducente, expresa lo si~i~iente:

"Artículo 60.- Las sancionfis en materia de tránsito, señaladas en este
Reglamento y demás disposiciones jurídicas, serán impuestas por el
agente autorizado para inf{acciona que tenga conocimiento de su comisión
y se harán constar a ;través de boletas seriadas autorizadas por la
Secretaría y por Segur!(/ad Ciudadana o recibos emitidos poriel ..iquipo
electrónico, que para sq;validez contendrán:

a) Artículos de la LeY/J del presente Reglamento que prevén la infracción
cometida y artículos que establecen la sanción imp~fI.§ta;
b) Fecha, hora, lugttr.~.'y descripción del hecll.o.•.......de la 9.·./.onductainfractora;;ir ......•.....• • ." {":

(Lo resaltado es deLestaSala)

Del articulo antes trascrito, se:;de§ip[éndeque las boletas de sanción
{

que suscriban los Agentes, por infrq(lciones que contravengan al

Reglamento de Tránsi!0, deberahrcontener, entre otros requisitos, los
i;;

fundamentos jurídicos .~tGflsisteriles en los artículos de la Ley o del

Reglamento, que cont~pl.~n la Ihfracción cometida, así como los artículos

que esté establecida i~la sanción impuesta; asimismo, contendrán la,
;'?:.

motivación consistent~~f~nel día, la hora y el lugar en que se realizó la
conducta.infractq;a y ~ia breve descripción de ésta, aunado al nombre y

."{:
domici.Jiodel infractor, i menos que no esté presente o no proporcione

,1;

dichos datos, requisitos (guese deben reunir a efecto de que dichas boletas

se puedan considerar váll0as.

Motivo por el cuaf esta Sala considera que le asiste la razón a la

parte actora, cuando argumenta que las Boletas de Sanción con números de

adolecen de la debida fundamentación y
motivación.

Así, del análisis de las Boletas de Sanción con número de folio

se advierte que la infracción que se pretende

imputar a la parte actora, se fundan en el artículo 30 fracción V párrafo

(renglón) cuarto del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; sin

embargo, es de explorado derecho y de sobra conocido que la obligación de
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las autoridades es en el sentido de acatar el principio de legalidad

consagrado por el artículo 16 de nuestra Carta Magna, mismo que no se

agota con la simple cita de los numerales en que apoyan su acto, sino que

además, tal garantía individual se hace extensiva al cumplimiento de otro

deber ser, que encuentra sustento en la im~eriosa necesidad de que dichas

autoridades motiven legalmente sus pro\{,éídos, haciendo ver que no son

caprichosos ni arbitrarios; en la especie, las ahora responsables omitieron

expresar con precisión en el texto de cada uno de los actos de autoridad

combatidos, cuáles fueron las cirCunstancias especiales, razones

particulares o causas inmediatas que tomaron en consideración al resolver

en la forma en que lo hicieron.

Es decir que, en el presente caso a estudio, resulta patente la

carencia de la debida motivación de las boletas de sanción a debate, toda

vez que la demandada se concreta a señalar en forma por demás escueta,

que las supuestas violaciones cometidas por el hoy enjuiciante, en las

Boletas de Sanción impugnadas, consistió en tI•••estacionado en lugar
prohibido ... ". (Sic) ), tI•••el vehículo se encuentra
estacionado en un lugar prohibido donde existe señalamiento
restrictivo ... ". (Sic) respectivamente, siendo que realizo

una inadecuada descripción de las faltas] pues es absolutamente omisa en

el señalamiento exacto de las circunstancias de tiempo, lugar, modo y

ocasión de las infracciones que llevaron a los Agentes de Tránsito a

considerar que se había violado el Reqlarnento de Tránsito de la Ciudad de

México, esto es, si bien es cierto indlcá diversa cuestión en el acto

impugnado, también es cierto que en ningun momento establece de qué

manera se realizó las conducta infractora que-supuestamente actualizan los

supuestos legales que invocan en el acto impugnado, aunado el hecho que

en ningún momento precisa el número de inmueble que podría tomarse
como referencia de dónde y cómo es que se cometieron las faltas que se

atribuyen al vehículo sancionado; y los Agentes de Tránsito, además de

señalar sus números de placa en el contenido del acto impugnado, no

establece cómo se actualiza la hipótesis contenida en dicho precepto legal, y
que supuestamente se transgreden por la parte actora.

;¡¡¡¡

Por lo anterior, es evidente que se dejó al actor en completo estado

de indefensión al no darle a conocer los pormenores de los motivos y la

adecuación de los preceptos que se supone violó, los cuales originaron que
las autoridades administrativas lo sancionaran.
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De lo narrado se concluye que los actos impugnados no cumplen
con los requisitos que todo acto de autoridad debe contener, es decir estar

debidamente fundados y motivos, contravtntendo lo dispuesto en los,
~

artículos 60 del multireferido Regléilmentode Tránsito de la Ciudad de
.r

México, así como el artículo 16 1>nstitucional, siendo los razonamientos

expresados suficientes para decl~tr la nulidad de las resoluciones a debate.

#*'
Sirven de apoyo al raJmamiento vertido por esta Juzgadora, los

siguientes criterios jUriSpruder/!ales sostenidos por este Tribunal d~ JU$ticia
.1'

Administrativa de la Ciudadfe México, cuyas voces y texlos;i refieren lo

siguiente: l'
¡

"Época: Segunda ;'
Instancia: Sala Suplior, TCADF
Tesis:S.S./J.11 !'
SENTENCIAS. CI1f!J.CIÓNDE OFICIO DE TESIS DE JURISPRUDENCIA
EN LAS.- Como d' acuerdo con/o que determinan los artículos 192y 193
de la Ley Reglarrjntaria de los artictllos ~03 y 107 Constitucionales, las
tesis de juriSprud~cia sustentadas P9l1:/aH. Suprema Corte de Justicia de
la Nación y por '9s Tribuna Colegiados de Circuito de Amparo, son de
observancia oblifÍJt~r.ia~~n los Tribunales Federales, como para los
del Fuero Comúj, s~las?$ s de este Tribunal invocan de oficio en sus
resoluciones es. te§t~, ncrobstente que ninguna de las partes las hayan
mencionado du/ilnté el juicio de nulidad, esto no implica que exista

~'~
suplencia alguIJtjde la demanda, ni que se altere la litis planteada.

Tesis>dejUfjsp~tencia aprobada por la Sala Superior del Tribunal de lo
Contencio$o AcÍf7inistrativo del Distrito Federal, en sesión del 19 de
octubre qe 19883b.o.D.D.F., noviembre 14, 1988.".~.,;p

?~-
1[

"Época: Cuarta ';
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S. S. 1 -;
MOTIVACIÓN, SA~CIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO. Para cumplir con
el requisito de motivación previsto en la fracción 11inciso a) del artículo 38
del Reglamento de tTránsito Metropolitano, la sanción deberá constar en
una boleta seriada a~torizada por la Secretaría de Transportes y Vialidad y
la Secretaría de Segdridad Pública, en la que el Agente anotará una breve
descripción del hec\o de la conducta infractora que amerite ser
sancionada por la auto\dad; no basta para cumplir con este requisito, que
el agente se limite a tr'tJnscribirel precepto legal que considere infringido
por el conductor, sino qu~ debe señalar las circunstancias de modo, tiempo
y lugar de la conducta infractora.

R. A. 11461/2009.-A-3434/2009.- Parte actora: Nabor Cirino Gayosso.­
Fecha: 17 de febrero de 2010.- Unanimidad de seis votos.- Ponente: Mag.
Lic. Laura Emilia Aceves Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Silvia Rafaela Kalis



Piña.

R. A. 673/2010.-111-4237/2009.-Parte actora: Javier Alejandro Dávila
Castro.- Fecha: 3 de marzo de 2010.- Unanimidad de seis votos.- Ponente:
Mag. Lic. Cesar Castañeda Rivas.- Secretaria: Lic. Angelina González
Limón.

R. A. 941/2010.-A-4082/2009.- Pene actora: Virginio Rojas Ortiz y Pablo
Rojas Bautista.- Fecha: 17 de marzo de 2010.- Unanimidad de seis votos.­
Ponente: Mag. Lic. Laura Emilia Aceves Gutiérrez.- Secretario: Lic. Jesús
Alejandro Martínez García. G.OD.F. 18 de noviembre de 2010."

G.OD.F. 18 de noviembre de 20ttJ."

Con base a la conclusión ~alcanzada y al resultar fundado el

concepto de nulidad hecho valer por~el accionante, se hace innecesario el
fr,

estudio de los restantes arqumentosjque expone en su escrito de demanda,
tí
}:'

sirviendo de apoyo la Tesis Jurlsprudenctal de la Tercera Sala de Suprema
1,

Corte de la Justicia de la Nación, p~blicada en el Semanario Judicial de la,
Federación, Séptima Época, VolurriPn 175-108, Cuarta Parte, Página 72

Í'cuyo rubro y texto se indica:
.t~1)

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓ., ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. - Si
al examinar los conceptos di/. violación invocados en la demanda de~
amparo, resulta fundado uno fe éstos, y el mismo es suficiente para
otorgar al peticionario de garantfs la protección y el amparo de la Justicia
Federal, resulte innecesario el e1udio de los demás motivos de queja."

En consecuencia, el acto eméf}ado de las Boletas de Sanción con

número de folio son frutos de actos

viciados de origen, como lo son IO\Formatos Múltiplesde Pago a la
Tesorería de esta Ciudad con línea de aptura

; siendo aplica

Jurisprudencia:
al caso concreto la siguiente

"ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si acto o diligencia de la autoridad
está viciado y resulta inconstitucional, t os los actos derivados de él, o
que se apoyen en él, o que en alguna to. a estén condicionados por él,
resultan también inconstitucionales por su o en, y los tribunales no deben
darles valor legal, ya que de hacerlo, por u lit, parte alentarían prácticas

"-
viciosas, cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan y, por
otra parte, los tribunales se harían en alguna forma participe de tal
conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal."

liliiii
= En atención a lo asentado, esta Juzgadora estima procedente=== DECLARAR LA NULIDAD LISA Y LLANA de las Boletas de Sanción con=
- número de folio , con apoyo en las causales--!!!!!!!!!!= previstas por las fracciones II y 111 del artículo 100 de la Ley de Justicia
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Administrativa de la Ciudad de México, así como también procede que con

fundamento en el numeral 102, fracción 11, del ordenamiento legal en cita, las

enjuiciadas restituyan a la parte actora en el pleno goce de sus derechos
indebidamente afectados, quedando obligado el SECRETARIO DE

SEGURIDAD CIUDADANA DEL G081ERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

a: 1) Debe dejar sin efectos leqales- las boletas de sanción con número de

folio todas sus consecuencias legales, 2)

Deberá realizar los trámites correspondientes, para que se cancele del
."

Registro del Sistema de tnfracciones del Gobierno de la Ciudad de México,
las infracciones señaladas en,í;las referidas boletas de sanción, <~)., La

cancelación de los puntos penalizados impuestos con motivo de las
:).:

infracciones contenidas en ,as citadas boletas, e 4)< Informar a esta~~
Juzgadora la cancelación q~ puntos penalizados,

C'-;:¡'
-,¡~

fehacientemente que se han ,tJejadosin efectos, tal y e o se solicita en la
;~~~

pretensión del actor; asimisr;tlo queda obligado TESORERO DE LA
, ;-~~-

CIUDAD DE MEXICO a "pevolver a la,
;1

la q'ntidad qli~ pa~p indebidamente, consistente en

~

sentenc:,fi:~:sq~:n:~~~:;i:~:a::sd:~ ~~~:i~:i::t:~;:~::::
HÁBILES, que ~!l1pe4aráa[correr a partir de que quede firme este fallo, con

;~~

fundamento en los numerales 98 fracción IV, 102 segundo párrafo 150 y
'~

152, de ,la multireferida L~y de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México. ~

,~~

Enméritode loexplsto y confundamentoen losartículos96, 98
'Jl

fracclónes 1, 11, 111Y IV, 102 frc\;ción 111de la Ley de Justicia Administrativa de

la Ciudad de México, y los \Umerales 3 fracción 1, 25 fracción 1, 30, 31

fracciones I y 111, 32 fracción VI~, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa a Ciudad de Méxi\o, es de resolverse y se:

-\

RESUELVE

PRIMERO. No se sobresee el presente juicio de nulidad, por las
razones expuestas en el Considerando 111de este fallo.

SEGUNDO. La parte actora acreditó los extremos de su acción.
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TERCERO. Se declara la nulidad con todas sus consecuencias

legales, de los actos impugnados precisados en etJResultando primero de

este fallo, quedando obligadas las responsables a dar cumplimiento al

mismo en los términos y plazo indicados ~n la parte final de su
Considerando IV.

'.'4

;~l:

CUARTO. A efecto de garantizar de~damente el derecho humano
de acceso a la justicia, en caso de duda, I~ partes pueden acudir ante el

'.r.t~+
Magistrado Instructor y/o Secretario, para qt les explique el contenido y los

~;

alcances de la presente resolución. Se les"r~acesaber a las partes que en
-lí7

contra de la presente resolución no procedqel recurso de apelación.

1~;i.
QUINTO. NOTIFíQUESE PERSOfALMENTE A LAS PARTES, en

estricto apego a lo establecido en precept legal 17 fracción III de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad t México y en su oportunidad

archívese el presente asunto como total Yfefinitivamente concluido.

Así lo resuelve y fir el Magistrldo Instructor en el presente juicio

MAESTRO FRANCISC IER BARl LOZANO,ante la Secretaria de

Estudio y Cuenta LlCE A RE~lARADYA NIETO TREJO, que da

fe. / \

l

MAESTRO FRAN
MAGISTRADO I

LA LICENCIADA REFUGIO ARADYA NIETO TREJO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y
CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA CINCO DE LA S UNDA SALA ORDINARIA DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA IUDAD DE MÉXICO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 56 FRACCiÓN VIII DEL EGLAMENTO INTERIOR DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CERTIFICA
QUE LA PRESENTE FOJA, FORMA PARTE DE LA SENTENCIA EMITIDA EN EL JUICIO
DE NULIDAD NÚMERO TJIII-3560~,

FJBURANT/cdss** " ~ ___
-=-=--=.....::
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CERTIFICACiÓN y DECLARATORIA DE S~~TENCIA EJECUTORIADA.

• Ciudad de México,a dos de diciembre de dos mil veinticuatro.- La Secretaria
de Estudio y Cuenta Adscrita a la Segunda/ Sala Ordinaria, Ponencia número
Cinco, del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,
LICENCIADA REFUGIO ARADYA NIETO TREJO, con fundamento en lo
previsto por el artículo 105, primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa de
la Ciudad de México, en relación con el 56 fracción VIII del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; CERTIFICA: Que
el término de QUINCE OlAS, para que las partes interpusieran su respectivo
medio de defensa, en contra de la sentencia de fecha veinte de agosto de dos
mil veinticuatro, ha transcurrido def veintiseis de septiembre al diecisiete de
octubre para las partes, sin cO'1\ar los días veintiocho y veintinueve de
septiembre, cinco, seis, doce y trece de octubre s • por tratarse de días inhábiles
para este H. Tribunal, como consta en autos; in que a a fecha las arte hayan
interpuesto medio de defensa alguno. Doy fe

,
i Ciudad de México. a dos de diciembre de d s mil veinticuatro.- Al respecto, SE
1 ACUERDA: Vista la certificación que antecede, hágase del conocimiento de las

partes que LA SENTENCIA DICTADA POR EL SUSCRITO EL VEINTE DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, por tratarse de una sentencia
dictada dentro de un juicio tramitado en vía sumaria, ha causado estado, acorde
a lo dispuesto por los artículos 104Y 151 de la Ley de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México; lo que se hace del conocimiento de las partes para los efectos
legales a que haya lugar.- Finalmente, en acatamiento a los "Lineamientos y
Metodología de Evaluación de obligaciones de transparencia que deben publicar
en sus portales de internet y en;,Ia plataforma nacional de transparencia los
sujetos obligados de la Ciudad de ~éxico", remítase el oficio correspondiente a la
Unidad de Transparencia de este Ó{gano Jurisdiccional, con copia de la presente
certificación, la referida sentencia y~1 archivo electrónico de la misma, para que
dicha resolución sea subida al pórtal de Transparencia .- CÚMPLASE y
NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA A LAS P TES.- Así lo proveyó y
firma el Magistrado Instructor de la Segunda inaria, Ponencia Cinco,
MAESTRO FRANCISCO JAVIER BARBA L ZAN , ante la S etaria de
Est io y Cuenta, LICENCIADA REFUGIO ARA A N TO TRE , quien da fe.

-¡;;¡;
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ESTRADOS DE ESTA

EL Y DE DOSMll__ ;L.'"1 _"
SU RTE EFECTOS LA OTIFICACIÓN OESCf<!TA

ANTERIORMENTE.
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